
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

Art. 7 del Reglamento 1/1997:

“Corresponde a la Sección de Publicaciones programar y desarrollar la 
actividad del Centro de Documentación en materia de publicaciones. 
Son funciones de dicha Sección:

a) La elaboración de la propuesta de plan anual de 
publicaciones del Centro de Documentación y la ejecución del mismo 
una vez aprobado.

b) La gestión de la edición de publicaciones unitarias o 
periódicas del Consejo General del Poder Judicial sobre materias
jurídicas.

c) Otras de análoga naturaleza que le puedan ser 
encomendadas.”

SECCIÓN DE PUBLICACIONESSECCIÓN DE PUBLICACIONES



ESCUELA JUDICIAL

Dirigido por la Comisión de 
Escuela, elevándolo a Pleno.

* CUADERNOS DE DERECHO JUDICIAL 
* ESTUDIOS DE DERECHO JUDICIAL 
* MANUALES DE FORMACIÓN 
* FOLLETOS (Programas, etc.)

- Cursos. 
- Seminarios 
- Grupos de trabajo. 
- Etc.

PLENO  

* PLENO 
* MEMORIA DEL C.G.P.J. 
* ESCALAFON 

Acuerdos del Pleno

Premio Rafael Martínez Emperador

Anteriormente denominado Premio 
Poder Judicial (1984)

ATENCIÓN AL CIUDADANO

* FOLLETOS

GABINETE TÉCNICO

* ESTUDIOS, INFORMES Y DICTÁMENES

REVISTA DEL PODER JUDICIAL

Dirigido por el Consejo de redacción 
sin elevar sus propuestas a otro 
órgano o comisión.
Consejo de Redacción (Acuerdo 
de 20 de noviembre de 1996)

TRIBUNAL SUPREMO

Sin una política uniforme y a propuesta de su 
Gabinete Técnico, elevándose a Comisión 
Permanente o Pleno (según cuantía)

* MEMORIA DEL T.S. 
* CUADERNOS DE JURISPRUDENCIA 
* CRÓNICA DE JURISPRUDENCIA 
* Etc. 

RELACIONES INTERNACIONALES

* MONOGRAFÍAS 
* FOLLETOS 

OTROS

Diversas publicaciones o 
coediciones que emanan de 
acuerdos del Pleno o Permanente

* DOCTRINA

VARIOS

De diversos órganos técnicos del C.G.P.J. 
avalados por los pertinentes acuerdos de 
Pleno y Permanente

CENDOJ (Sección de Publicaciones)

Imagen unitaria del C.G.P.J
Eficiencia, gasto y gestión

Consejo General del Poder JudicialConsejo General del Poder Judicial



FUNCIONESFUNCIONES

EDICIÓN

?Concurso público general de imprenta
?Concurso de preimpresión-maquetación
?Concurso de corrección de pruebas
?Gestión general (recogida materiales, iter de publicación, control 

ofimático, ...)
?Gestión presupuestaria

DISTRIBUCIÓN

?Concurso público general de distribución
?Bases de Datos y perfiles de distribución
?Gestión general
?Gestión presupuestaria

Para conseguir una imagen unitaria de todo el C.G.P.J. y 
para una eficacia en el gasto y gestión se realizan las 
siguientes funciones:



FUNCIONESFUNCIONES
COMERCIALIZACIÓN

?Concurso público de comercialización
?Gestión técnica y presupuestaria (generación de crédito)
?Futuro e-comerce

ARCHIVO

?Almacén de publicaciones del CGPJ

EDICIÓN DIGITAL

?Archivo digital
?Bases de datos de las publicaciones del CGPJ (Bases documentales

y CD-ROM)

OTRAS VARIABLES

?Modernización
?Interrelación con Bibliotecas. Biblioteca virtual del CGPJ
?Interrelación con entornos Web. Fondo documental del CGPJ en 

Internet, Intranet y Extranet
?Coordinación general de la política editora del CGPJ, para su 

remisión a Pleno o Permanente



MARCO GENERAL DE ACTUACIÓNMARCO GENERAL DE ACTUACIÓN
? PLAN ANUAL DE PUBLICACIONES

? MEJORA DE GESTIÓN
(Nuevas bases de datos de gestión de la edición) 

? METODOLOGIA DE PROCESOS
(Manual de gestión de la Sección de Publicaciones)

? IMAGEN
(Respeto a la imagen institucional del CGPJ)

? PRINCIPIOS
(Racionalidad y coherencia editorial; Eficacia y economía; 
coordinación; calidad y homogeneidad)

EDICIÓNEDICIÓN

El CGPJ constituye una de las mas importantes editoriales del 
mundo jurídico en España, teniendo en cuenta su edición de 
entre 50 a 60 títulos con una tirada anual cercana a los 300.000
ejemplares. 

COLECCIONESCOLECCIONES



MARCO GENERAL DE ACTUACIÓNMARCO GENERAL DE ACTUACIÓN

? MEJORA DE GESTIÓN
(Nuevas bases de datos de distribución; nuevo concurso 
de distribución;... ) 

? EFICACIA EN LA DISTRIBUCIÓN

?Control de envíos

?Control en la recepción

DISTRIBUCIÓNDISTRIBUCIÓN

Las publicaciones del CGPJ se distribuyen a todos los 
componentes de la carrera judicial así como a diversas 
personas y colectivos por cooperación institucional.



MARCO GENERAL DE ACTUACIÓNMARCO GENERAL DE ACTUACIÓN

? PRINCIPIOS
? Respuesta a una demanda social
? Transparencia
? Promoción del CGPJ

? GENERACIÓN DE CRÉDITO (Fuente de financiación)

? (Año 2000: 15.692.007; año 2001 hasta el 
momento 9.741.505)

COMERCIALIZACIÓNCOMERCIALIZACIÓN

Por Acuerdo de 17 de septiembre de 1997 el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial autorizó la 
comercialización de todas las publicaciones editadas y 
gestionadas desde el Centro de Documentación Judicial a 
partir de 1998



MODERNIZACIÓN: ARCHIVO Y EDICIÓN DIGITALMODERNIZACIÓN: ARCHIVO Y EDICIÓN DIGITAL

EN REALIZACIÓNEN REALIZACIÓN

1.- ARCHIVO DIGITAL
2.- BASE DE DATOS DOCUMENTAL ( Biblioteca Virtual)

EN FASE DE DESARROLLOEN FASE DE DESARROLLO

A) METODOLOGIA DE PROCESOS (Manual de gestión de la 
Sección de Publicaciones)

B) DIRECTRICES (Normativa reguladora de las publicaciones del 
C.G.P.J.)

C) IMPLEMENTACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL 
C.G.P.J.



1.1.-- ARCHIVO DIGITAL DE PUBLICACIONESARCHIVO DIGITAL DE PUBLICACIONES

? OBJETIVO: Tener en formato digital 
todas las publicaciones del CGPJ desde 
su constitución.

? TRABAJOS EN CURSO
?Carga retrospectiva
?Materiales antiguos
?Escaneo / OCR
?Tecleo y maquetación de textos

?Normativa
?Estandarización de ficheros (Word, pdf)
?Definición de envíos

?Sistemática de control de ficheros



2.2.-- BASE DE DATOS DE PUBLICACIONES DEL  BASE DE DATOS DE PUBLICACIONES DEL  
C.G.P.J.C.G.P.J.

OBJETIVO:OBJETIVO: Tener, de cara a su acceso y distribución, 
en un sistema de base de datos documental todas las 
publicaciones del C.G.P.J.

1ª FASE:1ª FASE:
?Cuadernos de Derecho Judicial
?Estudios de Derecho Judicial
?Revista del Poder Judicial

2ª FASE:2ª FASE:

?Carga de materiales antes del proceso de edición 
(Cursos de formación al momento de producirse)



BASE DE DATOS DOCUMENTALBASE DE DATOS DOCUMENTAL
(Biblioteca virtual del C.G.P.J.)(Biblioteca virtual del C.G.P.J.)

InternetInternet

Base de datos 
Publicaciones

Base de datos 
Publicaciones

Intranet / 
Extranet

Intranet / 
Extranet

Ediciones 
anuales de 

diversos CD-ROM

Ediciones 
anuales de 

diversos CD-ROM



BASE DE DATOS DOCUMENTALBASE DE DATOS DOCUMENTAL
(Biblioteca virtual del C.G.P.J.)(Biblioteca virtual del C.G.P.J.)

? Soporte: LOTUS NOTES

? Sistema abierto que posibilita la realización de otras 
acciones:
?Técnicas de trabajo en grupo (Workflow)
?Interrelacción con otras bases de datos de 

gestión.
?Posibilidades de exportación / replicación
?Actualmente en implantación en los diversos 

entornos  Web (Internet / Intranet / Extranet)

? Anualmente se realizan para su distribución a toda la 
carrera judicial diversos CD-ROM 



BASE DE DATOS DE PUBLICACIONESBASE DE DATOS DE PUBLICACIONES



CDCD--ROM DE PUBLICACIONESROM DE PUBLICACIONES



A) METODOLOGÍA DE PROCESOSA) METODOLOGÍA DE PROCESOS (Manual de gestión (Manual de gestión 
de la Sección de Publicaciones)de la Sección de Publicaciones)

MANUAL Y BASE DE 
DATOS:
Se han delimitado, definido 
las diferentes sistemáticas 
de trabajo que se realizan 
en los procesos de edición, 
distribución, edición digital y 
comercialización.

MANUAL Y BASE DE 
DATOS:
Se han delimitado, definido 
las diferentes sistemáticas 
de trabajo que se realizan 
en los procesos de edición, 
distribución, edición digital y 
comercialización.



B) DIRECTRICES. Normativa reguladora de la B) DIRECTRICES. Normativa reguladora de la 
actividad editorial del  C.G.P.J.actividad editorial del  C.G.P.J.

I. DISPOSICIONES GENERALESI. DISPOSICIONES GENERALES
(Principios rectores, planificación, control....)

II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONESII. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
(Pleno, Com. Permanente, CENDOJ, Órg.Tec. y Comisiones)

III. ACTIVIDAD EDITORIAL III. ACTIVIDAD EDITORIAL 
(Derechos de autor, estilo, soporte, Comercialización,....)

IV. CONTROL EDITORIALIV. CONTROL EDITORIAL
(Registro de publicaciones y Fondo de depósito)



Las publicaciones son un reflejo de la 
actividad del Consejo General del 
Poder Judicial y como tal son un 
referente en la  implementación de su 
imagen institucional.

“Hoy más que nunca es importante 
intervenir en la imagen y en la proyección 
pública de las organizaciones”

“Una imagen coherente y organizada se 
convierte en un factor  de competitividad y 
diferenciación”

C) IMPLEMENTACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL C) IMPLEMENTACIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL 
DEL C.G.G.P.DEL C.G.G.P.



? CUADERNOS DE DERECHO JUDICIAL

? ESTUDIOS DE DERECHO JUDICIAL

? REVISTA DEL PODER JUDICIAL

? PLENO

? DOCTRINA

? MEMORIA DEL CGPJ

? MEMORIA T.S.

? MONOGRAFÍAS

? MANUALES DE FORMACIÓN CONTINUADA

? ESTUDIOS, INFORMES Y DICTÁMENES

? ESCALAFÓN

PRODUCTOS EDITORIALES (COLECCIONES)PRODUCTOS EDITORIALES (COLECCIONES)



? Definición: Publicación que 
recoge las ponencias que se 
desarrollan en el seno de los 
cursos de los "Planes Estatales 
de formación" impartidos en la 
Escuela Judicial - Formación 
Continuada. 

? Series: Civil, Penal, laboral, 
Contencioso-Administrativo e 
Interdisciplinar

? Editados 234 libros (Nov. 2001)

CUADERNOS DE DERECHO JUDICIALCUADERNOS DE DERECHO JUDICIAL



? Definición: Publicación que tiene 
su origen en Formación continuada 
de la Escuela Judicial y que 
recopila las ponencias de 
congresos que se celebran con 
ocasión de la entrada en vigor de 
importantes novedades legislativas 
o cuestiones especialmente 
reseñables. 

? Series: Civil, Penal, laboral, 
Contencioso-Administrativo e 
Interdisciplinar

? Editados 32 libros (Nov. 2001)

ESTUDIOS DE  DERECHO JUDICIALESTUDIOS DE  DERECHO JUDICIAL



? Publicación periódica de 
carácter trimestral, compuesta 
por estudios doctrinales, 
comentarios jurisprudenciales 
e información bibliográfica y 
jurisprudencial 

? Editados 61 números y 17 
monográficos (Nov. 2001)

REVISTA DEL PODER  JUDICIALREVISTA DEL PODER  JUDICIAL



Acuerdos del Pleno del 
Consejo General del Poder 
Judicial. Publicación trimestral 
que contiene la descripción 
de todos los acuerdos del 
Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial, recogiendo 
en sus anexos el texto de los 
que se estima más 
importantes, a los efectos de 
su conocimiento. 

PLENOPLENO



Jurisprudencia sobre 
unificación de doctrina de la 
Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo. Constituye una 
publicación semestral que 
recoge la jurisprudencia de la 
Sala Cuarta de lo Social del 
Tribunal Supremo, en 
materia de unificación de 
doctrina. 

DOCTRINADOCTRINA



MEMORIA DEL C.G.P.J.MEMORIA DEL C.G.P.J.

Memoria que el Consejo 
General del Poder Judicial 
eleva a las Cortes Generales.

Memoria anual que se 
presenta ante las Cortes 
Generales sobre el estado, 
funcionamiento y actividades 
del Consejo General del 
Poder Judicial y de los 
Juzgados y Tribunales de 
Justicia. 



Memoria anual presentada 
por el Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial y del 
Tribunal Supremo en la apertura 
del año judicial, en la que se da 
cuenta del estado, funcionamiento 
y actividades de los Juzgados y 
Tribunales de Justicia. 

MEMORIA DEL T.S.MEMORIA DEL T.S.



Publicaciones unitarias 

Textos de contenido 
diverso acorde con 
puntuales necesidades del 
Consejo General del Poder 
Judicial 

MONOGRAFÍASMONOGRAFÍAS



? Definición: Publicación que 
recoge los resultados de los 
trabajos elaborados por los 
Grupos de trabajo que se 
desarrollan en el seno de los 
"Planes Estatales de 
formación" impartidos en la 
Escuela Judicial - Formación 
Continuada.

? Series: Civil, Penal, laboral, 
Contencioso-Administrativo e 
Interdisciplinar

? Editados 12 libros (Nov. 2001)

MANUALES DE FORMACIÓN CONTINUADAMANUALES DE FORMACIÓN CONTINUADA



Recopilación anual de los 
estudios e informes, 
particularmente los relativos a 
proyectos de leyes y 
disposiciones generales, o con 
mayor trascendencia por 
razón de su materia 
aprobados por el Consejo 
General del Poder Judicial a 
propuesta de la Comisión de 
Estudios. 

ESTUDIOS, INFORMES Y DICTÁMENESESTUDIOS, INFORMES Y DICTÁMENES



Artículo 300 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial:

“El CGPJ aprobará cada 3 años, 
como máximo, y por períodos 
menores cuando fuere necesario, el 
escalafón de la Carrera Judicial, 
que será publicado en el BOE, y 
comprenderá los datos personales 
y profesionales que se establezcan 
reglamentariamente.”

ESCALAFÓNESCALAFÓN


